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121/000023  Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas comunitarias en materia de fiscalidad de productos ener-
géticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de Estados miembros diferentes y se regula el régimen fiscal 
de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la 
Unión Europea. (1)
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(1) Anteriormente denominado «Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
comunitarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de Estados miembros diferentes, se regula el régimen fiscal de las aportaciones transfronterizas a fondos de 
pensiones en el ámbito de la Unión Europea, y se modifica la entrada en vigor del régimen transitorio del tipo de gravamen del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes aplicable a los cánones».
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Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas comunitarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y electri-
cidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de estados 
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